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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 

NATURALES Y PESCA 

ACUERDO que tiene por objeto dotar con una 

categoría acorde con la legislación vigente a las 

superficies que fueron objeto de diversas declaratorias 

de áreas naturales protegidas emitidas por el Ejecutivo 

Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en ejercicio 

de las facultades que me confieren los artículos 1o., 

4o. y 5o. fracciones I, III y XXV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca, y con fundamento en 

los artículos 45, 46, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 

séptimo transitorio de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, y 32 Bis 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las áreas naturales protegidas deben 

conceptualizarse como instrumentos estratégicos 

para la preservación de la biodiversidad, 

constituidos por porciones del territorio nacional, 

terrestres o acuáticas, representativas de los 

diferentes ecosistemas, en donde el ambiente 

original no ha sido significativamente alterado por el 

hombre y que están sujetas a diversos regímenes 

de protección, conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de sus recursos; 

Que la política actual sobre administración, 

operación y desarrollo sustentable de las áreas 

naturales protegidas requiere de categorías 

homogéneas que faciliten su manejo, acordes con 

los principios nacionales e internacionales vigentes 

en esta materia; en tal virtud, es necesario dotar a 

las múltiples declaratorias emitidas por el Titular del 

Ejecutivo Federal en épocas anteriores, de una 

categoría más acorde con su vocación actual, con lo 

cual se dará mayor certeza y seguridad a la política 

de protección, preservación y aprovechamiento 

sustentable de los ecosistemas en ellas 

incorporados, declarada bajo una categoría distinta; 

Que en vista de lo señalado en los 

considerandos anteriores, esta Secretaría ha 

determinado recategorizar las áreas naturales 

protegidas que cuentan con una categoría distinta a 

alguna de las que contempla la vigente Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para dar cumplimiento al artículo séptimo transitorio 

del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 

diciembre de 1996; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 

señala dentro de su Capítulo de Crecimiento 

Económico, en específico en la estrategia 

denominada Política Ambiental para un Crecimiento 

Sustentable que, en las áreas naturales protegidas, 

se aplicarán programas que incorporen servicios de 

turismo ecológico, desarrollen nuevos mercados de 

bienes de origen natural con una certificación 

ecológica, e induzcan el manejo y operación para la 

preservación de las especies de flora y fauna 

silvestre; 

Que bajo esas premisas, el Programa Nacional 

de Medio Ambiente 1995-2000, se orienta a hacer 

compatible el proceso general del desarrollo con la 

preservación y restauración de la calidad del 

ambiente y la conservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales; 

Que en el marco del Programa de Areas 

Naturales Protegidas de México 1995-2000, el 

Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas, 

emitió una opinión que indica que un grupo de áreas 

naturales protegidas presentan condiciones 

adecuadas de biodiversidad, endemicidad, 

singularidad, extensión y grado de conservación, y 

que deben ser recategorizadas con el tipo apropiado 

de acuerdo a su vocación natural e importancia 

ecológica, con la finalidad de mantener y desarrollar 

capacidades de infraestructura institucional, 

humana y física para su manejo y operación, de tal 

manera que se constituyan en áreas con una 

referencia legal acorde con la actual legislación en 

esta materia, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo 

tiene por objeto dotar con una categoría acorde con 

la legislación vigente a las superficies que fueron 
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objeto de diversas declaratorias de Areas Naturales 

Protegidas emitidas por el Ejecutivo Federal, que a 

continuación se enumeran: 

1. El Parque Marino Nacional “Sistema 

Arrecifal Veracruzano”, establecido 

mediante Decreto en la zona conocida 

como Sistema Arrecifal Veracruzano, 

ubicada frente a las costas de los 

municipios de Veracruz, Boca del Río y 

Alvarado, en el Estado de Veracruz-Llave, 

con una superficie de 52,238-91-50 

hectáreas publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 24 de agosto de 1992 

y su modificación publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 25 de 

noviembre de 1994, tendrá el carácter de 

Parque Nacional “Sistema Arrecifal 

Veracruzano”. 

2. El Parque Marino Nacional “Arrecife 

Alacranes”, establecido mediante Decreto 

en la zona conocida como Arrecife 

Alacranes, ubicada frente a la costa 

del Municipio de Progreso, en el Estado de 

Yucatán, con una superficie de 333,768-50-50 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 6 de junio de 1994, 

tendrá el carácter de Parque Nacional 

“Arrecife Alacranes”. 

3. El Parque Marino Nacional “Cabo Pulmo"; 

establecido mediante Decreto en la zona 

conocida como Cabo Pulmo, ubicada 

frente a las costas del Municipio de Los 

Cabos, Estado de Baja California Sur, con 

una superficie de 7,111-01-00 hectáreas, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 6 de junio de 1995, 

tendrá el carácter de Parque Nacional 

“Cabo Pulmo”. 

4. El Parque Marino Nacional “Costa 

Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún 

y Punta Nizuc”, Quintana Roo; establecido 

mediante Decreto en la zona conocida 

como Costa Occidental Isla Mujeres, Punta 

Cancún y Punta Nizuc, ubicada frente a las 

costas de los municipios de Isla Mujeres, y 

Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 

con una superficie total de 8,673-06-00 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 19 de julio de 

1996, tendrá el carácter de Parque 

Nacional “Costa Occidental de Isla 

Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc”. 

5. El Parque Marino Nacional “Arrecifes de 

Cozumel”, establecido mediante Decreto 

en la zona conocida como Arrecifes 

de Cozumel, ubicada frente a las costas 

del Municipio de Cozumel, Estado de 

Quintana Roo, con una superficie total 

de 11,987-87-50 hectáreas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 19 

de julio de 1996, tendrá el carácter de 

Parque Nacional “Arrecifes de Cozumel”. 

6. El Parque Marino Nacional “Bahía de 

Loreto”, establecido mediante Decreto en 

la zona conocida como Bahía de Loreto, 

ubicada frente a las costas del Municipio 

de Loreto, Estado de Baja California Sur, 

con una superficie total de 206,580-75-00 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 19 de julio de 

1996, tendrá el carácter de Parque 

Nacional “Bahía de Loreto”. 

7. El área que requiere la protección, 

mejoramiento, conservación y restauración 

de sus condiciones ambientales la 

superficie denominada “Reserva de la 

Biosfera Sian Ka’an”, establecida mediante 

Decreto Presidencial, ubicada en los 

municipios de Cozumel y Felipe Carrillo 

Puerto, en el Estado de Quintana Roo, con 

una superficie de 528,147-66-80 hectáreas, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 20 de enero de 1986, 

tendrá el carácter de Reserva de la 

Biosfera "Sian Ka’an". 

8. Las Areas Naturales Protegidas para los 

fines de la migración, invernación y 

reproducción de la mariposa Monarca, así 

como la conservación de sus condiciones 

ambientales, ubicadas en los municipios 

que se indican, pertenecientes a los 

Estados de Michoacán y Estado de México, 

con una superficie de 16,110-14-50 

hectáreas, establecidas mediante Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 9 de octubre de 

1986, tendrá el carácter de Reserva de la 

Biosfera “Mariposa Monarca". 
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9. La Zona de Reserva y Refugio de Aves 

Migratorias y de la Fauna Silvestre “Islas 

del Golfo de California”, establecida 

mediante Decreto en las islas que se 

relacionan situadas en el Golfo de 

California, en los estados de Baja 

California, Baja California Sur, Sonora y 

Sinaloa, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 2 de agosto de 1978, 

tendrá el carácter de Area de Protección de 

Flora y Fauna “Islas del Golfo de 

California”. 

10. La Zona de Refugio Submarino de Flora, 

Fauna y Condiciones Ecológicas del 

Fondo, establecida mediante Decreto 

Presidencial en Cabo San Lucas de la 

Costa del Territorio de la Península de Baja 

California, en el Estado de Baja California 

Sur, en la zona reducida de la Costa Sur de 

la Península en un área delimitada al 

Norte, por el paralelo 22º 54" latitud Norte y 

al Sur, 22º 50' 50", al Oeste, por el 

meridiano 109º 54' y al Este, por el 

meridiano 109º 50', publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 29 de 

noviembre de 1973, tendrá el carácter 

de Area de Protección de Flora y Fauna 

“Cabo San Lucas”. 

11. La Zona de Protección Forestal, así como 

la Reserva Integral de la Biosfera y Refugio 

Faunístico “Mapimí”, establecidas mediante 

Decreto en la región conocida como 

Mapimí, ubicada en el Estado de Durango, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 19 de julio de 1979, 

tendrá el carácter de Reserva de la 

Biosfera “Mapimí”. 

12. La Zona de Protección Forestal y Reserva 

Integral de la Biosfera “La Michilía”, 

establecidas mediante Decreto en la región 

conocida como La Michilía, en el Estado de 

Durango, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 18 de julio de 1979, 

tendrá el carácter de Reserva de la 

Biosfera “La Michilía”. 

13. La Zona de Refugio para ballenas y 

ballenatos del área de la “Laguna Ojo de 

Liebre”, establecida mediante Decreto en 

las aguas del área de la Laguna Ojo de 

Liebre, ubicadas en el Estado de Baja 

California Sur, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 14 de 

enero de 1972 y su modificación publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 

día 28 de marzo de 1980 en donde se 

declara como Zona de Refugio para 

ballenas y ballenatos las aguas del 

Complejo Lagunar Ojo de Liebre que 

comprende la Laguna del mismo nombre, 

así como las lagunas denominadas 

Manuela y Guerrero Negro, tendrá el 

carácter de Reserva de la Biosfera 

Complejo Lagunar Ojo de Liebre. 

14. La Zona de Protección Forestal y Refugio 

de la Fauna Silvestre “La Primavera”; 

establecida mediante Decreto Presidencial 

en la región conocida como La Primavera, 

localizada en los municipios de Tala, 

Zapopan y Tlajomulco, Jalisco, con una 

superficie aproximada de 30.500 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 6 de marzo de 

1980, tendrá el carácter de Area  

de Protección de Flora y Fauna  

“La Primavera”. 

15. La Zona de Protección Forestal y Refugio 

de la Fauna Silvestre “Valle de los Cirios”, 

establecida mediante Decreto Presidencial 

en la región conocida con el nombre de 

Valle de los Cirios, en la vertiente central 

de la Península de Baja California, 

comprendida dentro de las siguientes 

coordenadas geográficas: al Norte, el 

paralelo 30°, al Sur, el paralelo 28°, al Este, 

el meridiano 113° y al Oeste, el meridiano 

116°; publicado el 2 de junio de 1980, 

tendrá el carácter de Area de Protección  

de Flora y Fauna Silvestre “Valle de  

los Cirios”. 

16. La Zona de Protección Forestal y Refugio 

de la Fauna Silvestre “Cascada de Agua 

Azul”; establecida mediante Decreto 

Presidencial en la región conocida como 

Cascada de Agua Azul, localizada en el 

Municipio de Tumbalá, Chiapas, con una 

superficie de 2,580 hectáreas, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 

29 de abril de 1980, tendrá el carácter de 

Area de Protección de Flora y Fauna 

“Cascada de Agua Azul”. 
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17. La Zona de Protección Forestal y Refugio 

de la Fauna Silvestre “Sierra de Alvarez”, 

establecida mediante Decreto en la región 

conocida como Sierra de Alvarez, 

localizada en los municipios de Armadillo 

de los Infantes y Zaragoza en el Estado de 

San Luis Potosí, con una superficie de 

16,900 hectáreas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 7 de abril 

de 1981, tendrá el carácter de Area de 

Protección de Flora y Fauna “Sierra  

de Alvarez”. 

18. La Zona de Protección Forestal y Refugio 

de la Fauna Silvestre “Sierra La Mojonera”, 

establecida mediante Decreto en la región 

conocida como Sierra La Mojonera, 

localizada en el Municipio de Vanegas, en 

el Estado de San Luis Potosí, con una 

superficie aproximada de 9,2-51-50-00 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 13 de agosto de 

1981, tendrá el carácter de Area  

de Protección de Flora y Fauna “Sierra  

La Mojonera”. 

19. La Zona de Protección Forestal y Reserva 

Integral de la Biosfera “Montes Azules”, 

establecida mediante Decreto la Zona de 

Protección Forestal en la cuenca del río 

Tulijah, y la Reserva Integral de la Biosfera 

Montes Azules, en el área comprendida 

dentro de los límites que se indican, en el 

Estado de Chiapas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 12 de 

enero de 1978, tendrá el carácter de 

Reserva de la Biosfera “Montes Azules”, 

Chiapas, únicamente en lo que 

corresponde a la Reserva Integral de la 

Biosfera Montes Azules. 

20. La Zona de Protección Forestal y Refugio 

de la Fauna Silvestre “El Jabalí”, 

establecida mediante Decreto en la región 

conocida como El Jabalí, localizada en el 

Municipio Comala, Estado de Colima, con 

una superficie aproximada de 5,178-56-00 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 14 de agosto 

de 1981, tendrá el carácter de Area de 

Protección de Flora y Fauna “El Jabalí”. 

21. La Zona de Protección Forestal y Fáunica 

“Sierra de Quila”, establecida mediante 

Decreto Presidencial en la región conocida 

como Sierra de Quila, localizada en los 

municipios de Tecolotlán, Tenamaxtlán, 

San Martín Hidalgo y Cocula, en el Estado 

de Jalisco, con una superficie aproximada 

de 15,192-50-00 hectáreas, publicado  

en el Diario Oficial de la Federación el 

día 4 de agosto de 1982, tendrá el carácter 

de Area de Protección de Flora y Fauna 

“Sierra de Quila”. 

22. La Zona Protectora Forestal y Fáunica 

“Selva del Ocote”, establecida mediante 

Decreto Presidencial en la región conocida 

como Selva del Ocote, en el Municipio de 

Ocozocuautla de Espinoza, en el Estado de 

Chiapas, con una superficie de 48,140 

hectáreas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 20 de octubre de 

1982, tendrá el carácter de Reserva de la 

Biosfera “Selva del Ocote”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las sucesivas 

comunicaciones oficiales relativas a la 

denominación de las áreas naturales protegidas 

será la consignada en el presente instrumento. 

ARTICULO TERCERO.- Para el debido 

cumplimiento del presente Acuerdo, cada una de las 

categorías de áreas naturales protegidas que se 

establecen en el artículo primero, se sujetarán a las 

disposiciones contenidas en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

para la categoría, así como las demás disposiciones 

aplicables de dicho ordenamiento legal y lo 

estipulado en los decretos correspondientes. 

ARTICULO CUARTO.- Cuando derivado de los 

estudios técnicos justificativos, se determine la 

necesidad de modificar la delimitación del Area, su 

zonificación o actividades permitidas establecidas 

en las declaratorias respectivas, la Secretaría 

someterá a consideración del Titular del Ejecutivo 

Federal las modificaciones correspondientes a 

dichas declaraciones, de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría realizará 

las acciones jurídicas y administrativas conducentes 

ante las instancias o autoridades competentes,  

para la cabal consecución de lo estipulado en el 

presente Acuerdo. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaría será la 

encargada de interpretar el presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones 

que se establezcan en los decretos mencionados, 

en todo lo que se opongan al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal,  

a los treinta días del mes de mayo de dos mil.- 

En ausencia de la C. Secretaria de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca, y de conformidad con 

el artículo 85 del Reglamento Interior de esta 

Dependencia, el Subsecretario de Planeación,  

Juan Carlos Belausteguigoitia Rius.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se informa al público en 

general que un primer grupo de 34 áreas naturales 

protegidas han sido incluidas en el Sistema Nacional de 

Areas Naturales Protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, artículos 45, 46, 48, 50, 54 y 76 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, y artículos 4o. y 5o. fracción I del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Mediante el cual se informa al público en general 

que un primer grupo de 34 áreas naturales 

protegidas han sido incluidas en el Sistema 

Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

Las áreas naturales protegidas de competencia 

federal que se enumeran a continuación, han 

obtenido la opinión favorable del Consejo Nacional 

de Areas Naturales Protegidas para ser incluidas en 

el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas 

debido a que por su biodiversidad y características 

ecológicas son consideradas de especial relevancia 

en el país: 

SINAP 001 Reserva de la Biosfera Calakmul, 

Campeche. 

SINAP 002 Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, 

Quintana Roo. 

SINAP 003 Reserva de la Biosfera Los Tuxtlas, 

Veracruz. 

SINAP 004 Reserva de la Biosfera Alto Golfo de 

California y Delta del Río Colorado, Sonora y Baja 

California. 

SINAP 005 Reserva de la Biosfera Montes 

Azules, Chiapas. 

SINAP 006 Reserva de la Biosfera El Pinacate y 

Gran Desierto de Altar, Sonora. 

SINAP 007 Parque Nacional Bahía de Loreto, 

Baja California Sur. 

SINAP 008 Parque Nacional Isla Contoy, 

Quintana Roo. 

SINAP 009 Area de Protección de Flora y Fauna 

Maderas del Carmen, Coahuila. 

SINAP 010 Reserva de la Biosfera Pantanos de 

Centla, Tabasco. 

SINAP 011 Area de Protección de Flora y Fauna 

Cañón de Santa Elena, Chihuahua. 

SINAP 012 Reserva de la Biosfera 

Chamela-Cuixmala, Jalisco. 

SINAP 013 Reserva de la Biosfera La 

Encrucijada, Chiapas. 

SINAP 014 Area de Protección de Flora y Fauna 

Yum Balam, Quintana Roo. 

SINAP 015 Reserva de la Biosfera Arrecifes de 

Sian Ka’an, Quintana Roo. 

SINAP 016 Reserva de la Biosfera El Triunfo, 

Chiapas. 

SINAP 017 Reserva de la Biosfera La Sepultura, 

Chiapas. 

SINAP 018 Area de Protección de Flora y Fauna 

Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

SINAP 019 Reserva de la Biosfera Sierra de 

Manantlán, Jalisco y Colima. 

SINAP 020 Reserva de la Biosfera 

Tehuacán-Cuicatlán, Oaxaca y Puebla. 

SINAP 021 Reserva de la Biosfera El Vizcaíno, 

Baja California Sur. 

SINAP 022 Reserva de la Biosfera Sierra Gorda, 

Querétaro. 

SINAP 023 Reserva de la Biosfera Sierra de la 

Laguna, Baja California Sur. 
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SINAP 024 Parque Nacional Isla Isabel, Nayarit. 

SINAP 025 Reserva de la Biosfera Lacantún, 

Chiapas. 

SINAP 026 Area de Protección de Flora y Fauna 

Chan-Kin, Chiapas. 

SINAP 027 Reserva de la Biosfera Mapimí, 

Durango. 

SINAP 028 Area de Protección de Flora y Fauna 

Uaymil, Quintana Roo. 

SINAP 029 Reserva de la Biosfera Michilía, 

Durango. 

SINAP 030 Parque Nacional San Pedro Mártir, 

Baja California. 

SINAP 031 Area de Protección de Flora y Fauna 

Corredor Biológico Chichinautzin, Morelos. 

SINAP 032 Parque Nacional Lagunas de 

Zempoala, Morelos y México. 

SINAP 033 Reserva de la Biosfera Banco 

Chinchorro, Quintana Roo. 

SINAP 034 Reserva de la Biosfera Ría Lagartos, 

Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal,  

a los treinta días del mes de mayo de dos mil.- 

En ausencia de la C. Secretaria de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca, y de conformidad con 

el artículo 85 del Reglamento Interior de esta 

Dependencia, el Subsecretario de Planeación,  

Juan Carlos Belausteguigoitia Rius.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Maunalda, que se localiza en el Municipio de Acapulco 

de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO MAUNALDA, QUE SE LOCALIZA 

EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, 

ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del 

Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o. 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Maunalda, con una longitud de 

aproximadamente 800.00 m. localizado desde su 

origen 2,850.00 m. al Noreste de la Playa Icacos,  

en el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, 

hasta su confluencia por la margen derecha a la 

barranca Juan de Dios Bonilla o Parque Norte, que 

fue declarado de propiedad nacional mediante 

declaratoria número 87/80 del 23 de octubre de 

1980, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de diciembre del mismo año. Las 

aguas del arroyo Maunalda están determinadas de 

propiedad nacional, según Declaratoria número 5/99 

de fecha 22 de noviembre de 1999, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, órgano del 

Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 15 de febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Maunalda, levantándose acta circunstanciada, en la 

que se asienten los trabajos realizados, los 

documentos que exhiban los propietarios 

colindantes y lo que hayan manifestado, para que 

en un término que no exceda de diez días hábiles 

contados a partir de la fecha de levantamiento del 

acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho 

convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la 

demarcación correspondiente en un término no 

mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 
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los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio Argudín, 

sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Guitarrón, que se localiza en el Municipio de Acapulco 

de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO GUITARRON, QUE SE LOCALIZA EN EL 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE 

GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o. 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Guitarrón, con una longitud aproximada de 

2,930.00 m. localizado desde su origen en las 

estribaciones de la cadena montañosa que rodea al 

Puerto de Acapulco, en el Municipio de Acapulco de 

Juárez, Guerrero, hasta su confluencia en la Bahía 

de Acapulco. Las aguas del arroyo Guitarrón están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Guitarrón, levantándose acta circunstanciada, en la 

que se asienten los trabajos realizados, los 

documentos que exhiban los propietarios 

colindantes y lo que hayan manifestado, para que 

en un término que no exceda de diez días hábiles 

contados a partir de la fecha de levantamiento del 

acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho 

convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la 

demarcación correspondiente en un término no 

mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Barranca Llano Largo, que se localiza en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO BARRANCA LLANO LARGO, QUE SE 

LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO 

DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 
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Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Barranca Llano Largo, con una longitud 

aproximada de 340.00 m. localizado desde su 

origen a 1,790.00 m. al Sureste del Morro Norte de 

la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen izquierda del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente. Las 

aguas del arroyo Barranca Llano Largo están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Barranca Llano Largo, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal Ojo de Agua, que se localiza en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL OJO DE AGUA, QUE SE LOCALIZA EN 

EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO 

DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 
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a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal Ojo de Agua, con una longitud 

aproximada de 118.00 m. localizado desde su 

origen a 1,220.00 m. al Sureste del Morro Norte de 

la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen derecha del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente. Las 

aguas del arroyo Ramal Ojo de Agua están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal Ojo de Agua, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal El Vivero, que se localiza en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL EL VIVERO, QUE SE LOCALIZA EN EL 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE 

GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal El Vivero, con una longitud 

aproximada de 180.00 m. localizado desde su 

origen a 980.00 m. al Sureste del Morro Norte de la 

Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen derecha del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente. Las 

aguas del arroyo Ramal El Vivero están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 
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Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal El Vivero, levantándose acta circunstanciada, 

en la que se asienten los trabajos realizados, los 

documentos que exhiban los propietarios 

colindantes y lo que hayan manifestado, para que 

en un término que no exceda de diez días hábiles 

contados a partir de la fecha de levantamiento del 

acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho 

convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la 

demarcación correspondiente en un término no 

mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal Los Peñascos, que se localiza en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL LOS PEÑASCOS, QUE SE LOCALIZA 

EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, 

ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal Los Peñascos, con una longitud 

aproximada de 220.00 m. localizado desde su 

origen a 117.00 m. al Sureste del Morro Norte de la 

Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen izquierda del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente. Las 

aguas del arroyo Ramal Los Peñascos están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal Los Peñascos, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 
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los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio  

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal Las Peñas, que se localiza en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL LAS PEÑAS, QUE SE LOCALIZA EN 

EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO 

DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal Las Peñas, con una longitud 

aproximada de 130.00 m. localizado desde su 

origen a 1,230.00 m. al Sureste del Morro Norte de 

la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen derecha del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente.  

Las aguas del arroyo Ramal Las Peñas están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal Las Peñas, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 



Miércoles 7 de junio de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal El Follaje, que se localiza en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL EL FOLLAJE, QUE SE LOCALIZA EN 

EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO 

DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal El Follaje, con una longitud 

aproximada de 100.00 m. localizado desde su 

origen a 1,050.00 m. al Sur del Morro Norte de la 

Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen derecha del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente. Las 

aguas del arroyo Ramal El Follaje están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal El Follaje, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal El Rocoso, que se localiza en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL EL ROCOSO, QUE SE LOCALIZA EN 

EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO 

DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 
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gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona del arroyo 

Ramal El Rocoso, con una longitud aproximada de 

165.00 m. localizado desde su origen a 1,150.00 m. 

al Suroeste del Morro Norte de la Base Naval de la 

Secretaría de Marina, en el Municipio de Acapulco 

de Juárez, Guerrero, hasta su confluencia en la 

margen izquierda del arroyo Guitarrón, que fue 

declarado de propiedad nacional con la misma 

declaratoria de esta corriente. Las aguas del arroyo 

Ramal El Rocoso están determinadas de propiedad 

nacional, según Declaratoria número 9/99 de fecha 

22 de noviembre de 1999, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, órgano del Gobierno 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 

15 de febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal El Rocoso, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal Rocas Chicas, que se localiza en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL ROCAS CHICAS, QUE SE LOCALIZA 

EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, 

ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal Rocas Chicas, con una longitud 

aproximada de 240.00 m. localizado desde su 

origen a 1,230.00 m. al Suroeste del Morro Norte de 

la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen izquierda del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente.  

Las aguas del arroyo Ramal Rocas Chicas están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 
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de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal Rocas Chicas, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio 

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal Colegio Militar, que se localiza en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL 

DEL ARROYO RAMAL COLEGIO MILITAR, QUE SE 

LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO 

DE JUAREZ, GRO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal Colegio Militar, con una longitud 

aproximada de 140.00 m. localizado desde su 

origen a 950.00 m. al Suroeste del Morro Norte de la 

Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen derecha del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente. 

Las aguas del arroyo Ramal Colegio Militar están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal Colegio Militar, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 
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Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio  

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo 

Ramal Rocas Grandes, que se localiza en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- 

Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General 

de Administración del Agua.- Gerencia de Servicios 

a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL 

ARROYO RAMAL ROCAS GRANDES, QUE SE 

LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE 

JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 

27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones III, V, 

XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley 

del Diario Oficial de la Federación y gacetas 

gubernamentales; 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, 

VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y XV, 113 fracciones 

III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas 

Nacionales; 4o. fracción IV del Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del 

conocimiento general que la Subdirección General 

Técnica de la Comisión Nacional del Agua realizó 

los trabajos técnicos topográficos correspondientes 

a la delimitación del cauce y la zona federal del 

arroyo Ramal Rocas Grandes, con una longitud 

aproximada de 270.00 m. localizado desde su 

origen a 1,290.00 m. al Suroeste del Morro Norte de 

la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el 

Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, hasta 

su confluencia en la margen izquierda del arroyo 

Guitarrón, que fue declarado de propiedad nacional 

con la misma declaratoria de esta corriente.  

Las aguas del arroyo Ramal Rocas Grandes están 

determinadas de propiedad nacional, según 

Declaratoria número 9/99 de fecha 22 de noviembre 

de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, órgano del Gobierno Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 

año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en el Estado de 

Guerrero, también deberá notificarse en forma 

personal a los propietarios colindantes; acto 

continuo a la notificación se procederá a la 

localización de las mojoneras provisionales que 

indiquen los linderos de la zona federal del arroyo 

Ramal Rocas Grandes, levantándose acta 

circunstanciada, en la que se asienten los trabajos 

realizados, los documentos que exhiban los 

propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, 

para que en un término que no exceda de diez días 

hábiles contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 

que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se 

resolverá sobre la demarcación correspondiente en 

un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los 

planos correspondientes estarán a disposición de 

los interesados en la oficina de la Comisión 

Nacional del Agua, conocida como Colegio  

Argudín, sita en Gran Vía Tropical número 26, 

fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio 

de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2000.- 

El Subdirector General de Administración del Agua, 

Sergio Moreno Mejía.- Rúbrica. 


